
3.13. DOCUMENTO TRANSVERSAL PARA LA ATENCIÓN DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES (UNICEF) 

ENTIDAD PÚBLICA: CUATRO CIENEGAS 

EJERCICIO FISCAL: 2020 

Clave  Dependencia Nombre del Programa Presupuestario 
Presupuesto 

Aprobado 

Total del 
Presupuesto 

Municipal 

Porcentaje UNICEF 
Respecto de 
Presupuesto 

Municipal 

44101 

DIF 
(Desarrollo 

Integral de la 
Familia) 

 Atención y Desaliento del Trabajo 
Infantil, ADETI 

$9,950.00 $63’551,158.19 0.015% 

 Bienestar Integral del Adulto Mayor, 
BIDA 

$5,227.50 $63’551,158.19 0.008% 

 Adultos Mayores en Plenitud $3,110.00 $63’551,158.19 0.004% 

Programa Estatal para la Inclusión de 
Personas con Discapacidad 

$11,145.00 $63’551,158.19 0.017% 

Despensas Saludables $32,542.50 $63’551,158.19 0.051% 

Mi Fortidesayuno, Desayunos Fríos $90,915.00 $63’551,158.19 0.143% 

Mi Fortidesayuno, Desayunos Calientes $49,262.50 $63’551,158.19 0.077% 

Apoyo Alimentario a Niñas y Niños de 0 
a 5 años 

$47,847.50 $63’551,158.19 0.075% 

Total General $250,000.00 $63’551,158.19 0.39% 

 
Artículo 18.- En el presente Presupuesto no se desglosan programas con recursos concurrentes, 
debido a que no se cuentan con programas de este tipo.  

 
Artículo 19.- En el presente Presupuesto no se desglosan asignaciones para organismos de la 
sociedad civil, debido a que no se cuentan con organismos de este tipo.  
 
Artículo 20.- Las erogaciones previstas en el presente Presupuesto de Egresos para otorgar 
subsidios y ayudas sociales, se distribuyen como a continuación se indica: 
 

3.15.A. SUBSIDIOS Y AYUDAS 

ENTIDAD PÚBLICA: CUATRO CIENEGAS 

EJERCICIO FISCAL: 2020 

COG 4300 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 

Partida Específica 
(COG) / Nombre 

Beneficiario Tipo o Naturaleza 
Presupuesto 

Aprobado 

 439903 – Subsidios 
Ceprofis 

 Ciudadanos del Municipio 
de Cuatro Ciénegas 

Ceprofis  $217,683.70 

Total General $217,683.70 

COG 4400 AYUDAS SOCIALES 

Partida Específica 
(COG) / Nombre 

Beneficiario Tipo o Naturaleza 
Presupuesto 

Aprobado 

 44101 – Gastos 
relacionados con 
actividades culturales, 
deportivas y de ayuda 
extraordinaria 

 Ciudadanía del Municipio 
de Cuatro Ciénegas Actividades culturales, premios, 

estímulos, recompensas, 
seguros a deportistas  

$1’933,127.59 

 44111 – Ayudas 
culturales y sociales a 
personas 

 Ciudadanía del Municipio 
de Cuatro Ciénegas 

 Apoyos y ayudas sociales a 
personas 

$145,913.01 

Total General $2’079,040.60 

 
El registro contable de los subsidios y aportaciones deberá efectuarse al expedirse el recibo de 
retiro de fondos correspondientes, de tal forma que permita identificar su destino y beneficiario. 
 



El Presidente Municipal, mediante resolución de carácter general y previa autorización expresa 
del Ayuntamiento podrá conceder subsidios. 
 
Las resoluciones que dicte el Presidente Municipal, deberán señalar las contribuciones a que se 
refieren, así como el monto o proporción de los beneficios, y los requisitos que deban cumplirse 
por los beneficiarios. 
 
Artículo 21.- En el presente Presupuesto no se desglosan prestaciones sindicales, debido a que 
no se cuentan con erogaciones de este tipo.  
 

Artículo 22.- El gasto contemplado en el presente Presupuesto de Egresos corresponde 
únicamente al ejercicio fiscal 2020 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con 
erogaciones plurianuales. 
 
Artículo 23.- El municipio de Cuatro Ciénegas, no desglosa pago para contratos de asociaciones 
público privadas, en el Presupuesto de Egresos del ejercicio 2020, debido a que el municipio no 
tiene contratos suscritos al amparo de la Ley de Proyectos para Prestación de Servicios para el 
Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, publicada el 11 de septiembre de 2007 en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila, la cual regula las asociaciones público 
privadas en Coahuila de Zaragoza, por lo que no existen compromisos plurianuales ligados a 
Proyectos para Prestación de Servicios (PPS). 
 
 
 

CAPÍTULO III 
De los Servicios Personales 

 
Artículo 24.- En el ejercicio fiscal 2020, la Administración Pública Municipal centralizada contará 
con 164 plazas de conformidad con lo siguiente: 
 
 

3.5.A. TABULADOR DE PLAZAS 

ENTIDAD PÚBLICA: CUATRO CIENEGAS 

EJERCICIO FISCAL: 2020 

A B C D E F=C+D+E 

Departamento Plaza/Puesto Confianza Base Honorarios  
No. de 
Plazas 

 Director de Área “B”  3 0 0 3 

 Director de Área “C” 1 0 0 1 

 Coordinador de Área “A” 2 0 0 2 

 
Coordinador de Deportes 

“A” 
3 0 0 3 

 
Coordinador de Deportes 

“B” 
1 0 0 1 

 Jefe de Departamento “A” 1 0 0 1 

 Auxiliar Administrativo “A” 1 0 0 1 

Presidencia Auxiliar Administrativo “C” 1 0 0 1 

 Auxiliar Administrativo “D”  1 0 0 1 

 Auxiliar Administrativo “E” 1 0 0 1 

 Auxiliar de Limpieza “A” 1 0 0 1 

 Auxiliar de Limpieza “C” 2 0 0 2 

 Auxiliar de Limpieza “D” 1 0 0 1 

 Auxiliar de Limpieza “E” 3 0 0 3 


